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 ACTA NUMERO UNO. En el Distrito San Pablo Tacachico, Municipio de la Libertad Norte, 

departamento de La Libertad, a las nueve  horas, del día uno de mayo de dos mil veinticuatro, 

se realizó la primera sesión Ordinaria, convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal  

Jorge Alexander Escamilla, con la asistencia del Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago 

Beltrán Laínez, de los Regidores propietarios y suplentes, Regidores Propietarios del 

primero al Cuarto, en su orden: Walbert Heriberto Paredes, Rosa Emelin García de Morales, 

Mario Norman Alexander Sandoval Morales, Edwin Mauricio Aguilar, Regidores Suplentes:  

Gloria Yadira Calero Cantón,  Virgilio Antonio Martínez Ruíz,  Sandra Leticia García 

Galdámez;  y  Gabriel Chicas Girón, Concejo Municipal de la Libertad Norte, para el período 

constitucional que inicia el día uno de mayo de dos mil veinticuatro y finaliza el treinta de 

abril de dos mil veintisiete. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales, que le 

confiere el Código Municipal y previo el análisis correspondiente, emite los acuerdos 

siguientes: ACUERDO NÚMERO UNO:   El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales y con base al Art. 39 del Código Municipal, que establece: “Las sesiones del Concejo 

serán públicas y en ellas podrá tener participación cualquier miembro de su comprensión, con 

voz, pero sin voto previamente autorizado por el Concejo salvo que el Concejo acordare 

hacerlas privadas”, ACUERDA:DECLARAR PRIVADAS LAS SESIONES DE CONCEJO 

MUNICIPAL; DICHO LO ANTERIOR LAS SESIONES SERAN SUBIDAS AL PORTAL 

DE TRANSPARENCIA, tal como lo establece el Art. 10 de la Ley LAIP “Divulgación de 

Información” Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, 

divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la 

información siguiente numeral veinticinco “Los órganos colegiados deberán hacer públicas 

sus actas de sesiones ordinarias y extraordinarias en lo que corresponda a temas de 

presupuesto, administración y cualquier otro que se estime conveniente, con excepción a 

aquellos aspectos que se declaren reservados de acuerdo a esta Ley” y únicamente podrán ser 

grabadas por la secretaria Municipal Licda. Perla Yaneth Pineda de Fermán. Votaron a favor 

los señores: Alcalde del Municipio de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico 

Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, 

Segunda Regidora Rosa Emelin García de Morales; y los señores: Tercer Regidor Mario 

Norman Alexander Sandoval Morales; y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela, se 

abstienen de votar. COMUNIQUESE.ACUERDO NÚMERO DOS. El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales, y por unanimidad de votos ACUERDA: Nombrar como 

SECRETARIA MUNICIPAL a partir del 01 de mayo de 2024 a la LICDA. PERLA 

YANETH PINEDA DE FERMAN, dicho nombramiento será sometido a un periodo de 

prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado , a 

efecto que el concejo resuelva lo que se considere conveniente , resuelto esto se notificara el 

mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, confiriéndole, las facultades 



2 

 

 

2 
 

contenidas en el Numeral 6) del Art. 55 del Código Municipal vigente, y devengará un salario 

mensual de $ 1,200.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el 

específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NÚMERO 

TRES.  El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y por unanimidad de votos 

ACUERDA:  Nombrar como DIRECTOR GENERAL DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE, a partir del 01 de mayo de 2024  al señor DOLORES DE JESUS 

RAMOS LOPEZ, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, 

a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 2,500.00, 

Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal en uso de las  facultades que le confiere el Código Municipal y conforme lo 

regulado en la Ley Especial para la Reestructuración Municipal en cuanto a la organización 

de los Distritos de Municipio, en sus artículos 4 literal B y 7 determinando que los Distritos 

serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un Jefe o 

Director, auxiliado por un subjefe o subdirector, acompañado por el personal administrativo y 

técnico que considere necesario el Concejo Municipal y que los nuevos Concejos Municipales 

aprobarán los lineamientos para la organización y funcionamiento de los Distritos y su relación 

con su municipio, de conformidad con las facultades que les otorgan los artículos 202, 203 y 

204 de la Constitución. En concordancia con los artículos 7 y 8 de la Ley Transitoria del 

Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, en tanto que 

las municipalidades son los responsables locales de llevar el Registro del Estado Familiar y 

que en la oficina de los registros estará a cargo de un Registrador del Estado Familiar, quien 

será el responsable de las actuaciones jurídicas y administrativas de ésta, siendo indispensable 

que el Registro del Estado Familiar cuente con el personal necesario e idóneo para su 

funcionamiento; ACUERDA: a) Nombrar en el cargo de Jefe del Registro del Estado Familiar 

a la señora CECILIA GUADALUPE MADRIGAL DE MELENDEZ, b) Nombrar en el cargo 

de Jefes del Registro del Estado Familiar en funciones a los Directores de Distritos 

GRISELDA DEL CARMEN CIGARAN MONGE Directora de Distrito de  Quezaltepeque, 

ANA GABRIELA PEÑATE SANCHEZ Directora del Distrito de San Matías, a RUBEN 

ALONSO CASTILLO GAMEZ Director del Distrito de San Pablo Tacachico , a partir de día 

01 de mayo de 2024, c) Nombrar en el cargo de Registrador del Estado Familiar del Distrito 

de San Pablo Tacachico, a la señora DELMY NOEMY MEDINA DE MEJIA  a partir del día 

01 de mayo de 2024, d) Nombrar en el cargo de Registrador del Estado Familiar del Distrito 

de San Matías, a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora SANDRA GUADALUPE 

TICAS ACOSTA, d) Además de ser la Jefe del Registro del Estado Familiar, desempeñará el 
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cargo de  Registrador del Estado Familiar del Distrito de Quezaltepeque,  a la señora CECILIA 

GUADALUPE MADRIGAL DE MELENDEZ, a partir del día 01 de mayo de 2024. Debiendo 

cumplir las funciones legales inherentes a sus cargos. COMUNÍQUESE. ACUERDO 

NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por 

unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al 

señor  EDWIN MAURICIO RODAS NERIO como TESORERO DE LA 

LIBERTAD NORTE, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de 

tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, 

resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, 

devengará un salario mensual de $ 1,350.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, por unanimidad de votos y CONSIDERANDO que la constitución de la 

República en sus artículos 203 y 204, le otorga autonomía a las municipalidades, inclusive, en 

cuanto a lo económico, autonomía que también se ve reflejado en los artículos 2 inciso 1, 

artículo 3 del código municipal y Art. 7 la Ley Especial para la Reestructuración Municipal 

ACUERDA: AUTORIZAR como refrendarios de firma  al Alcalde Municipal Jorge 

Alexander Escamilla, Griselda del Carmen Cigarán Monge , Licda. Ana Gabriela Peñate 

Sánchez, Rubén Alonso Castillo Gámez. a) para el  DISTRITO DE QUEZALTEPEQUE, 

los refrendarios de firma serán los señores: Alcalde Municipal Jorge Alexander Escamilla, 

Directora del Distrito Griselda del Carmen Cigarán, Sub directora de Distrito Gloria Yadira 

Calero Cantón, la cuenta podrá girar con dos firmas, sin faltar la firma  de la Tesorera 

Municipal Licda. Zoila Emperatríz Hernández, b) Para el DISTRITO DE SAN PABLO 

TACACHICO, los refrendarios de firma serán los señores: Alcalde Municipal Jorge 

Alexander Escamilla, Director de Distrito Rubén Alonso Castillo Gámez, Sub director de 

Distrito  Walbert Heriberto Paredes, la cuenta podrá girar con dos firmas, sin faltar la firma de 

la Encargada de Tesorería Karina Esmeralda Cruz Cruz; c) Para el DISTRITO DE SAN 

MATÍAS los refrendarios de firmas serán los señores: Alcalde Municipal Jorge Alexander 

Escamilla, Directora de Distrito Licda. Ana Gabriela Peñate Sánchez, Sub directora de Distrito 

Rosa Emelin García de Morales, la cuenta podrá girar con dos firmas, sin faltar la firma de la 

Encargada de Tesorería Licda. Karla Lissette Bonilla Zepeda. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NÚMERO SIETE. Considerando que el Art. 7 de la Ley Especial para 

la Reestructuración Municipal, en relación a la organización de los distritos, establece: 

“Los nuevos Concejos Municipales, aprobarán lineamientos para la organización y 

funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio, de conformidad a las 
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facultades que les otorgan los artículos 202, 203 y 204 de la Constitución”, Por lo que, 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y por unanimidad de votos 

ACUERDA: AUTORIZAR al Tesorero Municipal LIC. EDWIN MAURICIO 

RODAS NERIO, para la obtención de la Personería Jurídica, creación de usuarios 

SAFIM , apertura  de nuevas cuentas del Municipio de La Libertad Norte ,trasladar 

fondos de las cuentas que se encuentran disponibles en las cuentas de los Distritos, 

TRAMITAR en el Ministerio de Hacienda, el NIT del municipio LA LIBERTAD 

NORTE, que se encuentra integrado por los distritos de Quezaltepeque, San Matías y 

San Pablo Tacachico. COMUNIQUESE. ACUERDO NÚMERO OCHO. 

CONSIDERANDO que en el Art. 13 de La Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal, faculta a  los Concejo Municipales para aprobar las normas para la 

continuación de los servicios en los distritos, para lo cual el Concejo Municipal, 

efectuará las delegaciones correspondientes al Jefe Distrital o al funcionario  o 

empleado que estime conveniente; y el Art. 17 de la referida Ley,  establece: “Los 

Alcalde Municipales previo acuerdo del Concejo, podrán delegar la función de firmar 

las cartas de venta al Jefe de Distrito, quién lo hará juntamente con el encargado de la 

unidad tributaria o empleado a quién se le atribuya la función de realizar el visto bueno, 

todo aquello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento para el Uso de 

Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes, también podrá delegar 

la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma 

corresponderá solo al Jefe de Distrito”. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales, y por unanimidad de votos ACUERDA:  Delegar a los señores: RUBEN 

ALONSO CASTILLO GAMEZ, Director del Distrito de San Pablo Tacachico, LICDA. 

ANA GABRIELA PEÑATE SANCHEZ, Directora del Distrito de San Matías; y 

GRISELDA DEL CARMEN CIGARAN MONGE, Directora del Distrito de 

Quezaltepeque, para firmar la documentación relacionada a solvencias, Catastros, 

cementerios, limpieza, recolección de basura, alumbrado público;  y cualquier otro 

servicio que se brinde, Así  como también,  cartas de venta, autorización de guías para 

conducción de ganado; y todo lo relacionado a emisión de partidas de nacimientos, 

defunción, matrimonios, inscripciones de nacimiento, matrimonios, así como todo 

hecho o acto jurídico inscribible en el Registro del Estado Familiar, la firma 

corresponderá a la Jefe del Registro del Estado Familiar CECILIA GUADALUPE 

MADRIGAL DE MELENDEZ, Jefe del Registro del Estado Familiar en funciones a 

GRISELDA DEL CARMEN CIGARA MONGE, Registrador del Estado Familiar del 
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Distrito de Sa Pablo Tacachico,  DELMY NOEMY MEDINA DE MEJIA,  Registrador 

del Estado Familiar del Distrito de San Matías, CECILIA GUADALUPE MADRIGAL 

DE MELENDEZ, Registrador del Estado Familiar del Distrito de Quezaltepeque, 

según acuerdo Municipal  No. 4 de esta misma acta. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO  NUEVE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y por 

unanimidad de votos ACUERDA: a)  la APROBACION del ORGANIGRAMA del 

Municipio de La Libertad Norte; b)  Se le instruye  a la Sub-Dirección de Presupuesto para 

que de inicio a la REESTRUCTURACION PRESUPUESTARIA, todo ello con base al Art. 

7 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal el cual reza de la siguiente manera 

“  los nuevos concejos municipales aprobaran lineamientos  para la organización y 

funcionamiento de los distritos y su relación con su  municipio de conformidad con las 

facultades que le otorgan los art. 202, 203 y 204 de la Constitución c) COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Nombrar como DIRECTORA DEL DISTRITO DE QUEZALTEPEQUE a 

GRISELDA DEL CARMEN CIGARAN MONGE, a partir del 01 de mayo de 2024, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado , a efecto que el concejo resuelva lo que se 

considere conveniente , resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente,  y devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los 

señores: Alcalde del Municipio de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico 

Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, 

Segunda Regidora Rosa Emelin García de Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar 

Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Nombrar como DIRECTORA DEL DISTRITO DE SAN 

MATIAS a ANA GABRIELA PEÑATE SÁNCHEZ, a partir del día 01 de mayo de 

2024,dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente 

al vencimiento del periodo de prueba será evaluado , a efecto que el concejo resuelva lo que 

se considere conveniente , resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo 

estime conveniente,  y devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza a la unidad 

Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. Votaron a 

favor los señores: Alcalde del Municipio de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, 

Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto 

Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio 

Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene 

de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal en uso 
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de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar como DIRECTOR DEL DISTRITO DE 

SAN PABLO TACACHICO a  RUBÉN ALONSO CASTILLO GÁMEZ, a partir del día 

01 de mayo de 2024, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado , a efecto que el concejo 

resuelva lo que se considere conveniente , resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo 

que el concejo estime conveniente,  y devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza 

a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La Libertad Norte Jorge Alexander 

Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert 

Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de Morales y Cuarto Regidor 

Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman Alexander Sandoval 

Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE.ACUERDO NUMERO TRECE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar como encargada 

de la UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS  a partir del 01 de mayo de 2024,a la señorita 

HAZEL VANESSA MIRANDA  FLORES dicho nombramiento será sometido a un periodo 

de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado , 

a efecto que el concejo resuelva lo que se considere conveniente , resuelto esto se notificara el 

mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente,  y devengará un salario mensual de $ 

1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

Nombrar como DIRECTOR FINANCIERO y Jefe UFI Ad- Honorem a  partir del 01 de 

mayo de 2024,al señor VLADIMIR PEREZ dicho nombramiento será sometido a un periodo 

de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado, 

a efecto que el concejo resuelva lo que se considere conveniente, resuelto esto se notificara el 

mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, y devengará un salario mensual de $ 

1,500.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar COMUNIQUESE.ACUERDO 

NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA 
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NOMBRAR como Apoderados Judiciales a los Directores de cada Distrito: Directora de 

Quezaltepeque a GRISELDA DEL CARMEN CIGARAN MONGE, Directora de San 

Matías a LICDA. ANA GABRIELA PEÑATE SÁNCHEZ, Director de San pablo 

Tacachico a RUBÉN ALONSO CASTILLO GÁMEZ, al Tesorero Municipal LIC. 

EDWIN MAURICIO RODAS NERIO, y a la Directora de Asuntos Jurídicos 

LICDA. NEDDA REBECA VELAZCO DE LARA, se señala para recibir notificaciones  

la siguiente  Dirección 2a. Calle Poniente y Avenida José María Castro, Barrio El 

Centro. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA AUTORIZAR a la encargada de 

Unidad de Compras Públicas, para que inicie el proceso de contratación de un Asesor Legal, 

para la elaboración de poderes y así mismo sea el representante en  Procesos Judiciales 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales, y  CONSIDERANDO  la necesidad de crear una comisión financiera 

con la finalidad de hacer  todo lo necesario para la nueva reestructuración, es por ello este 

concejo y por unanimidad de votos ACUERDA la Creación de la Comisión Financiera: La 

cual estará conformada por: ALCALDE MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR 

FINANCIERO, AUDITOR INTERNO; Se le FACULTA a esta Comisión para que puedan 

elaborar el MANUAL INTERNO DE MANEJO DE FONDOS DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE, todo ello de conformidad al Art. 7 de la Ley Especial de 

Reestructuración, Art. 3 numeral tres. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y por unanimidad de 

votos y CONSIDERANDO que es necesario que se investiguen casos ya sea por indicios  o 

hallazgos en los que no se realizó el debido proceso, este concejo y por unanimidad de votos  

ACUERDA la Creación de la Comisión de Investigación la cual estará conformada por: 

Alcalde Municipal JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, Síndico Municipal 

SANTIAGO FRANCISCO BELTRÁN LAÍNEZ, Director Financiero VLADIMIR 

PÉREZ, Auditor Interno, Dirección de Asuntos Jurídicos Licda. NEDDA REBECA 

VELASCO DE LARA y los concejales ROSA EMELIN GARCÍA DE MORALES 

concejal segunda Regidora Propietaria y MARIO NORMAN ALEXANDER 

SANDOVAL MORALES  Tercer Regidor Propietario, con la finalidad del Art. 31 “ de las 

obligaciones del concejo  numeral cuatro “ realizar la administración municipal  con 

transparencia austeridad, eficiencia y eficacia. COMUNIQUESE.ACUERDO 

NUMERO DIECINUEVE:  El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

Fundamentación propuesta:   Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 literal B. de 

la Ley Especial para la Restructuración Municipal, con respecto al funcionamiento y dirección 

de los Distritos que conforman los municipios, y para el caso del Municipio de la Libertad 

Norte, compuesto por los distritos de Quezaltepeque, San Pablo Tacachico y San Matías, para 



8 

 

 

8 
 

los cuales podrá nombrarse tanto Directores como Sub Directores, pudiendo incluso ser 

nombrado para administrar  los mismos a los Regidores Propietarios o Suplentes de acuerdo a 

los lineamientos  que el Concejo Municipal determine, por lo que a propuesta del Alcalde 

Municipal Art. 30 numeral 2 donde literalmente reza” Son Facultades del concejo: Nombrar 

al tesorero, Gerentes ,Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 

Municipal , o de una terna propuesta por el Alcalde” y en vista que la estructura del 

Organigrama a aprobado y comprende la existencia de subdirecciones en cada uno de los 

distritos, y buscando garantizar el apoyo necesario a los Directores de Distritos en todas las 

obligaciones y responsabilidades que el cargo demande, se establece como lineamiento, los 

Regidores propuestos y nombrados para ocupar cargos en las sub-Direcciones de cada distrito 

deberá, desempeñar su cargo de Regidor ad-honorem, pudiendo devengar únicamente el 

salario previsto para la plaza de Sub-director, y debiéndose desempeñar en el marco de las 

funciones para el buen funcionamiento del Distrito se requiera, este concejo ACUERDA 

nombrar como Sub- Director del Distrito de Quezaltepeque, GLORIA YADIRA  CALERO 

CANTÓN ,  Sub-  Director Distrito de San Pablo Tacachico WALBERT HERIBERTO 

PAREDES, Sub Director Distrito de San Matías ROSA EMELIN GARCÍA DE 

MORALES, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, 

a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengarán un salario mensual de   $ 1,400.00 

cada uno. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar.  COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad 

de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor KEVIN 

GERARDO QUINTANILLA RIVERA, como DIRECTOR DE DESARROLLO 

ECONOMICO, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, 

a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,500.00. 

Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: 

Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora KARLA BEATRIZ 
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MENJIVAR DE ORTIZ como SUB DIRECCION TURICENTRO LA TOMA, 

dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su 

trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un 

salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por 

unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al 

señor JOSE JAIME PINEDA MONTALVO como DIRECTOR DE DESECHOS 

SOLIDOS, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su 

trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un 

salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora FLOR DE 

MARIA SARAVIA DE ALVARADO como SUB DIRECCION UATM, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto 

que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de               

$ 1,300.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, 

a  MARTA CELINA PERLA VIUDA DE GARCIA como SUB-DIRECCION 

AMBIENTAL, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres 

meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, 
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resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, 

devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor 

CARLOS ENRIQUE MOLINA CANJURA como SUB DIRECTOR DEL CAM SAN 

PABLO TACACHICO, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres 

meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de 

su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara 

el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 

700.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y 

por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, 

al señor DANIEL ELIAS AQUINO LIRA como SUB DIRECTOR DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, dicho nombramiento será sometido a un 

periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba 

será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su 

nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad 

Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir 

del día 01 de mayo de 2024, al señor MARVIN ERNESTO ROMERO MARTINEZ 

como PLANIFICACION Y GESTION DE LA CALIDAD, dicho nombramiento 

será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del 

periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo 

resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que 

el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza 

a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo 
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Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo 

de 2024, a la señora HAZEL SARAI  RENDEROS CARRANZA como SUB DIRECCION 

DE TALENTO HUMANO, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de 

tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño 

de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario 

mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el 

específico Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio 

de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago 

Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin 

García de Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor 

Mario Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 

de mayo de 2024, a la señora ZULMA ALEXANDRA RODRIGUEZ AGUILAR 

como SUB DIRECTORA DE BIENESTAR ANIMAL, dicho nombramiento será 

sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del 

periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo 

resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que 

el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 900.00. Se autoriza 

a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TREINTA. El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: 

Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora JESSICA ALEXANDRA 

RAMIREZ SANCHEZ como SUB DIRECTORA DE COMERCIO 

ESTRATÉGICO, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres 

meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, 

resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, 

devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE.ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales y por votación unánime, ACUERDA: Nombrar como 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS a partir del 01 de mayo de 2024 a 

LICDA. NEDDA REBECA VELAZCO DE LARA, dicho nombramiento será 
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sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del 

periodo de prueba será evaluado , a efecto que el concejo resuelva lo que se considere 

conveniente , resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente,  y devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza a la unidad 

Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales  y por unanimidad de votos, ACUERDA: 

Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  EDWIN MIGUEL LOPEZ 

GONZALEZ como DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto 

que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 

1,500.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  LUIS ALFREDO 

TICAS NAJARRO como SUB DIRECCION DE DEPORTES, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto 

que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de                  

$ 900.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por 

unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la 

señora  GLORIA ELIZABETH VILLANUEVA CORDERO como DIRECTORA 

DE DESARROLLO TERRITORIAL, dicho nombramiento será sometido a un 

periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba 

será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su 

nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza a la unidad 

Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. El Concejo Municipal 
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en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a 

la señora  BLANCA GUADALUPE TORRES NAVARRETE como COORDINADORA 

DE PROTECCION CIVIL, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de 

tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño 

de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario 

mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el 

específico Presupuestario correspondiente. Fue aprobado con 4-votos a favor que corresponde 

a los señores: Alcalde del Municipio de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico 

Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, 

Segunda Regidora Rosa Emelin García de Morales; y los señores: Tercer Regidor Mario 

Norman Alexander Sandoval Morales; y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela, se 

abstienen de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS. El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  CESAR 

OSVALDO ERAZO GUZMAN como SUB DIRECTOR DE MERCADOS L.L.N, 

dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su 

trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un 

salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora  FLOR 

IDALIA DELGADO ALFARO como SUB DIRECCION DE ADULTO MAYOR, 

dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su 

trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se 

notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un 

salario mensual de $ 800.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo 

de 2024, a la señora  JESSICA KARINA MORAN RAMIREZ como SUB 

DIRECCION DE MANTENIMIENTO VIAL, dicho nombramiento será sometido a 



14 

 

 

14 
 

un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de 

prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre 

su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo 

estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la 

unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE. 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  GERMAN 

SAMUEL RODRIGUEZ como DIRECTOR DEL CAM, dicho nombramiento será 

sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del 

periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo 

resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que 

el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,500.00. Se autoriza 

a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CUARENTA. El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  MELVIN 

EFRAIN LOPEZ como AUDITOR INTERNO, dicho nombramiento será sometido 

a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de 

prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre 

su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo 

estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la 

unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO. 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, 

ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora  FATIMA 

ESTER ALAS ALAS como SUB DIRECCION DE ACTIVO FIJO, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto 

que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de  $ 

1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y DOS.  Considerando que mediante acuerdo No. 6 de esta misma acta, se 

nombró como refrendarios de cheques de las cuentas Bancarias del DISTRITO DE 
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QUEZALTEPEQUE, A PARTIR DEL MES DE MAYO DE 2024, a los señores: Alcalde 

Municipal JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, Directora de Distrito GRISELDA DEL 

CARMEN CIGARÁN MONGE, Sub directora de Distrito GLORIA YADIRA CALERO 

CANTÓN. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a 

los referidos señores, para FIRMAR COMO REFRENDARIOS, DE LAS CUENTAS del 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S. A, que detallo a continuación:  

No. No. CUENTA NOMBRE 

1 0021029754-1 REMODELACION CASA COMUNAL 2017 

2 0021029756-8 CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO CANCHA DE BASQUETBOL 2019 

3 0058000054-2 ALCALDIA MUNICIPAL QUEZALTEPEQUE   

4 00580000771 
MEJORAMIENTO DE CASA COMUNAL Y CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS 
RECREATIVAS EN CANTÓN PRIMAVERA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, LA 

LIBERTAD 

5 00580000780 
CONSTRUCCIÓN DE CASA PARA CENTRO DE ALCANCE EN COSTADO SUR 

PONIENTE DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO DE COLONIA TORRES, MUNICIPIO 

DE QUEZALTEPEQUE, LA LIBERTAD 

6 00580000798 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE COMUNITARIO EN ZONA VERDE COLONIA 
ESTANZUELA ETAPA II, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, LA LIBERTAD 

7 00580000801 
MEJORAMIENTO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN 

CALLE PRINCIPAL DE COLONIA SANTA LUCÍA, MUNICIPIO DE 
QUEZALTEPEQUE, LA LIBERTAD 

8 00580000810 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE COMUNITARIO EN ZONA VERDE COLONIA 

AQUINO, CANTÓN SANTA ROSA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, LA 

LIBERTAD 

9 00580000933 ADOQUINADO DE CALLE LIBERTAD DE LA COLONIA SAN JACINTO, MUNICIPIO 

DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

10 00580001050 PAVIMENTACIÓN 7a CALLE PONIENTE TRAMO CALLE CEIBA DEL ACHIN 

11 00580001069 PAVIMENTACIÓN FINAL 8a CALLE ORIENTE, TRAMO ENTRE LA 1a AVENIDA 
NORTE Y ENTRADA A URBANIZACIÓN SAN JOAQUÍN 

12 00580001166 ALCALDÍA MUNICIPAL DE QUEZALTEPEQUE No. 2 

13 0580001182 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EL ROSAL Y TRAMO AVENIDA EL ROSAL, ENTRE 

BOULEVARD MONSEÑOR ROMERO Y CALLE EL ROSAL. URBANIZACIÓN EL 

ROSAL II, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

14 00580001190 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EL BÁLSAMO PONIENTE, URBANIZACIÓN LAS 

PALMERAS, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

15 0058000130-1 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR DONACION - 2017 / PES / AT 

16 0058000131-0 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR DONACIÓN - 2017 / ESPECIE  
17 0058000134-4 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR - DONACION - 2017 / LABORAL / AT 

18 0058000135-2 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR DONACION - 2017/ LABORAL / BONO 
19 0058000174-3 QUEZALTEPEQUE / KFW-CONVIVIR-2017/FOHS FASE -1 AT 

20 0058000175-1 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR 2017 / FOHS FASE - 1 ESPECIE 

21 0058000181-6 RECARPETEO DE PAVIMENTO ASFALTICO EN PASAJE PRINCIPAL DE 

RESIDENCIAL EL PARAISO 

22 0058000182-4 
RECARPETEO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE PRINCIPAL DE LAS 

URBANIZACIÓN LAS PALMAS, COSTADO SUR DE LA ZONA VERDE, MUNICIPIO 

DE QUEZALTEPEQUE, DEPTO DE LA LIBERTAD 

23 0058000183-2 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE COLONIA LA 

ESPERANZA 

24 0058000188-3 
QUEZALTEPEQUE/238-KFW-CONVIVIR DONACION-2017/COMPONENTE 

TRES-CONVIVIR/349570 

25 0058000190-5 
QUEZALTEPEQUE/85N-FONDO GENERAL APOYO EN EDUCACION Y 

SALUD-2019/TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA ACOMPAÑAMIENTOS 

A FAMILIAS EN EL MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE-349960 

26 0058000191-3 

QUEZALTEPEQUE/85-Q-FONDO GENERAL PENSION BASICA 

UNIVERSAL-2019/TRANSFERENCIAS DE FONDOS PARA 

ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE-350490 
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27 0058000197-2 MEJORAMIENTO DE PARQUE DE COLONIA LA ESPERANZA 

28 0058000198-0 
MEJORAMIENTO DE TECHO Y DE INSTALACIONES EN ERMITA EN 

COLONIA LAS BRISAS 

29 0158001534-0 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR DONACIÓN - 2017 / PES 

30 0158001553-7 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR DONACIÓN - 2017 / LABORAL 

31 0058000201-4 5% FIESTAS PATRONALES 

32 1580023734 
QUEZALTEPEQUE/85-N-FONDO GENERAL/APOYO EN EDUCACION Y 

SALUD-2019/ TRANFERENCIAS DE FONDOS PARA ACOMPAÑAMIENTO 

DE FAMILIAS EN EL MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

33 1580023742 

QUEZALTEPEQUE/85-Q-FONDO GENERAL PENSION BASICA 

UNIVERSAL-2019/TRANSFERENCIAS DE FONDOS PARA 

ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

34 1580022380 QUEZALTEPEQUE / KFW - CONVIVIR. 2017 / FOHS FASE 1 

35 1580023602 
QUEZALTEPEQUE / 238 - KFW - CONVIVIR DONACIÓN - 2017 / 

COMPONENTE TRES – CONVIVIR 

Las cuentas podrán girar con dos firmas, sin faltar la de la Tesorera Municipal del Distrito de 

Quezaltepeque, LICDA. ZOILA EMPERATRIZ HERNANDEZ. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 

de mayo de 2024, a la señora  FRANSHESKA GABRIELA SANCHEZ PEREZ 

como DIRECTORA DE COMUNICACIONES, dicho nombramiento será sometido 

a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de 

prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre 

su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo 

estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,300.00. Se autoriza a la 

unidad Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO. 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 

01 de mayo de 2024, a la señora  ANA DEL CARMEN CUCUFATE DE PORTAL como 

SUB DIRECCION DE PRESUPUESTO, dicho nombramiento será sometido a un periodo 

de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado 

el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto 

esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un 

salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el 

específico Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio 

de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago 

Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin 

García de Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor 

Mario Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al señor  
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ANDRES EMILIO DEASIS ARANA como SUB DIRECTOR DEL CAM 

QUEZALTEPEQUE, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres 

meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de 

su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara 

el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 

700.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán 

Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO CUARENTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo 

de 2024, al señor  IVAN ALFREDO RIVERA ALFARO como SUB DIRECTOR 

DE CONTABILIDAD, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de 

tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, 

resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, 

devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE. El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: 

Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora  SONIA DEL CARMEN 

RIVAS JUAREZ como DIRECCION DE DESARROLLO TURISTICO, dicho 

nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al 

vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto 

que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo 

por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de $ 

1,500.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico 

Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y por 

unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, al 

señor  JOEL ENRIQUE CRUZ QUIROZ como RECONSTRUCCION DEL 

TEJIDO SOCIAL CIUDADANA, dicho nombramiento será sometido a un periodo 

de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será 
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evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su 

nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente, devengará un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad 

Financiera Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y NUEVE. El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: 

Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la señora  ILEANA LISBETH 

VALDIZON BERCIAN como COOPERACION Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES, dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de 

tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, 

resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, 

devengará un salario mensual de $ 1,300.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CINCUENTA Considerando que mediante 

acuerdo No. 6 de esta misma acta, se nombró como refrendarios de cheques de las cuentas 

Bancarias del DISTRITO DE SAN MATIAS, A PARTIR DEL MES DE MAYO DE 2024, 

a los señores: Alcalde Municipal JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, Directora de 

Distrito LICDA. ANA GABRIELA PEÑATE SÁNCHEZ, Sub directora de Distrito ROSA 

EMELIN GARCÍA DE MORALES. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a los referidos señores, para FIRMAR COMO REFRENDARIOS, 

DE LAS CUENTAS del Banco Hipotecario de El Salvador, S. A, que detallo a continuación:  

 

Las cuentas podrán girar con dos firmas, sin faltar la de la Encargada de Tesorería LICDA. 

KARLA LISSETTE BONILLA ZEPEDA. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y UNO:  CONSIDERANDO: I -Que es obligación del Concejo Municipal, 

“Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

Nombre de la Cuenta BANCO HIPOTECARIO 
Nº de 

Cuenta 

Tipo de 

Cuenta 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATÍAS “FONDO DE 

RECUPERACIÓN Y RECONSTRUCCION ECONOMICA 

Y SOCIAL, SAN MATIAS AÑO 2020” 

01560031994 Ahorro 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS/RECURSOS 

PARA ATENDER PANDEMIA COVID-19 Y TORMENTAS 

TROPICALES AMANDA Y CRISTOBAL AÑO  2020 

01560030653 Ahorro 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD 
01560034292 Ahorro 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS/FODES 1.5% 01560039936 Ahorro 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS/FONDO DE 

APOYO MUNICIPAL 
01560046061 Ahorro 
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prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”, de conformidad al 

Art. 31, numeral 5 del Código Municipal, II- Durante la época de invierno los caminos rurales 

sufren desgaste y deterioro,  lo que hace difícil  el tránsito peatonal  y vehicular de las personas 

que residen, en los diferentes cantones del municipio; Por lo que, es de interés del Concejo 

Municipal, realizar la reparación y el mantenimiento de caminos Rurales, en los tres distritos 

del Municipio de La Libertad Norte. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y 

por unanimidad de votos, ACUERDA: Aprobar la ejecución del proyecto: “PLAN DE 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES DE LA LIBERTAD NORTE”, por un 

monto de $ 73,382.50, el cual será ejecutado con material selecto, con fondos FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD;  POR LO QUE, a)- Se autoriza a la Jefe de la Unidad de Compras 

Públicas del municipio La Libertad Norte, para que, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Compras Públicas (LCP), inicie el proceso de contratación, para la ejecución del  

referido proyecto,  se instruye hacer los procesos necesarios para ejecución del mismo b)- La 

administradora de carpeta estará a cargo de la Arq. Jesica  Karina Moran Ramírez, Sub 

Directora de Mantenimiento Vial. COMUNIQUESE.ACUERDO NUMERO CINCUENTA 

Y DOS: CONSIDERANDO: I -Que es obligación del Concejo Municipal, “Construir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica”, de conformidad al Art. 31, numeral 5 del 

Código Municipal, II- Que es necesario realizar la reparación y el mantenimiento de calles, 

Municipio de La Libertad Norte, ya que durante la época de invierno las calles sufren 

deterioro, haciendo difícil el tránsito vehicular. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales y por unanimidad de votos, ACUERDA: Aprobar la ejecución del proyecto: “PLAN 

BACHEO DE LA LIBERTAD NORTE”, por un monto de $ 78,832.50; con fondos 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD POR LO QUE, a) Se autoriza a  la Jefe de la UCP del 

municipio La Libertad Norte, para que, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compras Públicas (LCP), inicie  el proceso de contratación,  para ejecutar el referido proyecto, 

se  instruye  hacer los procesos necesarios para ejecución del mismo . b)La administración de 

la carpeta  estará a cargo de Daniel Elias Aquino Lira Sub Director de Proyectos de 

Infraestructura  COMUNIQUESE.-ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y TRES: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales,    ACUERDA: Nombrar a partir del día 

01 de mayo de 2024, al señor ROBERTO CARLOS SANCHEZ URRUTIA como 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO, dicho nombramiento será sometido a un periodo de 

prueba de tres meses,  posteriormente al  vencimiento del periodo  de prueba será evaluado el 

desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento, resuelto 

esto  se  notificara el mismo  por el tiempo  que el concejo estime  conveniente,  devengará un  

salario mensual de $ 1500.00.  Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para aplicar el 

específico Presupuestario correspondiente. Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio 
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de La Libertad Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago 

Beltrán Laínez, Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin 

García de Morales y Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela; y el Tercer Regidor 

Mario Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales ACUERDA la APROBACION del FONDO CIRCULANTE para cada 

Distrito, del Municipio de La Libertad Norte: en el Distrito de Quezaltepeque el fondo 

circulante será de $10,000 Dólares de los Estados Unidos de América;  en el distrito de San 

Matías el fondo circulante será de $2,000 Dólares de los Estados Unidos de América y en el 

Distrito de  San Pablo Tacachico será $5,000 Dólares de los Estados  Unidos de América, con 

base al  Art. 93 Código Municipal  “Para atender gastos de  menor cuantía o de carácter urgente 

se podrán crear fondos   circulantes cuyo monto y   procedimiento   se  establecerán   en el 

presupuesto municipal” se establece que los directores de cada distrito serán los 

encargados de manejo control y custodia en cada distrito. COMUNIQUESE. ACUERDO 

CINCUENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales   

ACUERDA a) que el “DESE” lo tendrá el Alcalde y el Síndico Municipal   tendrá el “VISTO 

BUENO” Art. 86 inciso  segundo “ Para que sean de legitimo abono los pagos hechos   por 

los tesoreros,  o por los que hagan sus veces, deberán estar  los recibos firmados por los 

recipientes u otras personas a su    ruego sino supieren o no pudieren firmar, y contendrán el 

VISTO BUENO del Sindico y el DESE del Alcalde, con el sello   correspondiente en   su 

caso. b) El salario del señor Alcalde Municipal será el mismo sin sufrir incremento alguno y 

será de $3,500.00 Dólares de Los Estados Unidos de América,   el salario del Síndico 

Municipal será de $1,800.00 Dólares de Los Estados Unidos de América quién estará 

permanentemente en la municipalidad, c) Las dietas de los Concejales Propietarios será de 

$400.00 y la dieta de los Concejales suplentes será de $250.00 Dólares de los Estados Unidos 

de América.  COMUNIQUESE. ACUERDO CINCUENTA Y SEIS: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales CONSIDERANDO la necesidad de crear una    comisión 

administrativa con la finalidad de hacer todo lo necesario para la nueva      reestructuración, 

es por ello este concejo y por unanimidad de votos   ACUERDA la Creación de la Comisión 

Administrativa que estará conformada por : Alcalde Municipal JORGE ALEXANDER 

ESCAMILLA, Director General DOLORES DE JESUS RAMOS LOPEZ, Director 

Financiero VLADIMIR PÉREZ, Sub Dirección de Talento Humano HAZEL SARAI 

RENDEROS CARRANZA, Síndico Municipal SANTIAGO FRANCISCO BELTRÁN 

LAÍNEZ y Director Administrativo ROBERTO CARLOS SANCHEZ URRUTIA, con 

base al Art 18  Ley de la  Carrera Administrativa Municipal. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO CINCUENTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

y por unanimidad de votos, ACUERDA: Nombrar a partir del día 01 de mayo de 2024, a la 
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señora  XIOMARA MAGDALENA CORDERO DE URQUILLA, para desempeñar el 

cargo de SUB DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL, dicho nombramiento será sometido 

a un periodo de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba 

será evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su 

nombramiento, resuelto esto se notificara el mismo por el tiempo que el concejo estime 

conveniente, devengará un salario mensual de   $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera 

Institucional para aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. Y 

no habiendo más qué hacer constar se da por terminada la presente sesión y acta que firmamos. 
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